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J'y\'YME MIGU,EL DE,GtJl,ZM . ,'N",
._

DAVALOS, SPINOLA, PALAVEZINb, RAMIREZ DE H�RO, SANTILtl\N" P'Ql�(�E DE
'

Leon, y Mefia, Marquès dè la Mina, Gonde de Pëzuela de 'las Torres, 'Señor dé San�arell, p,1,"�n�(t dé EJpaña
de Pri�.era Clalfe, Ge�til,",�?,mbre de Camara con Exqrçicio , C� .allero del InGg�e· Or,�en ·del.Yo.y(on de. .

,
Oro, \f,de los de SandiSpiritus ) San Genaro , y Calatrava, Adl'íUmŒrador?én el de 'Mbntera , ae las En'c()-.

,

I miendas�e Silla, y Venaíal, Capitan General de los Exercites de hl Mag7¡Pireélor 'General d�l Gueij.pP de ,.' �t1
, J)ragon'es,�omandante General Interino del Principado de Cathalufia, y PreGdèn[� de [li �e,al Au�iepçja, sec.
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"

�
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..0 11. )>{(�nfo htmOJ recibtào una Real Orden., 'èomùnJcad¡t, por el Se(l.er Governador del eonJejo , rn Iq u« Je .Ac,uer,âo de la rf4pren'J� 'J�nta à� S¡I· ,

"'-' n;'d}¡� det Reyno, con mo.t��q .de, la Pefie que fe padece �n Argèt ,fe'relferan , como de, nue'IJo eft.a,b�lC'id¡t'S'., -u.aria! p'r,o�¡''dencia¡' para el im.... :,

¡DrfiÏ te �eft,uaràD de la puhhcafalud ,t que (on I¡1[.J jigutentes, cUJa obfcrvdncM ,fe man,dtl I b¡t,xo.ltl penil t-rremi!Jlble de I�i',d�. � I" 1

r, 'Primeramente, que no re admiran en olllglln\) de los Puerros de e!bs Reynes Embaccacrenes algupas grarMes t'lê�peqùenas I pret¢ ,

entes de Argèl , Eímirna , de Atexandria , y de ,las Islas del Archipielago ,en las que fe aya intrlh1ncido en c01'lt'agio; antes bien ,im�'
ediatâmenre fe hagan falir ,'úbligandolas COA la fuerza en calo de reriitenciaj Y porque algona de dichas Rmbatcll:pionb llAdrà :ace�� �

\�fe à las Playas, Enfenadas , Caleras, y demàs Surgideros �e nueílras Cofias; los Capitanes Generales " Comandaores:,�overnadores; ;
\,

Y .vemis Cabos delos Puerros Maririmos deberán zelar efta importancia 'eR {us ,refpe{tivas jurirqitciones, à efe'Cto Ge' pr<;\\1 bir,;d que 'e,n'·I"1},
· tren, ni Ie arrimen à I tierra Embarcaciones mayores, (Ji menores, y,à Iean de Naturales, ò Efhangeras e como a(simifmo el que he/J1en t,y dlftlmbarqJi1ell I'

ge'nte" frutos? mercade ias ,n� otros generos con ningun p�'etexto, haçi�ndolos re�rar,la Mar à fuera , d�fp,arando {ob�e ellos eo, (Mg :flecelJario , y fi los en" K'

eonrraren en nerra , los crearan en �I parage donde los hallaren, centeniendclos fin frizarfe con ellos, Ol tocar "en los 'generos , o r,nercader--:a.s, que H�v�èrèR" ¡I

aefe'mbarcado , dando cuenta luego al Comandante de la Plaza immediata, cl 6.0, qne por die Ie dè à la Junta efiab'lecida en ia"Çapital �e aqIJd1a iinmèdiac�o., •.
(on\informacion del fuce 0, y fus circunflanélas , efperando fu refolucion, tin innovar' ella providencia, hath que Ie le camunique por la mi(91a la' c'òn\tënièf\té¡

e. Se previene, que [, o íe admitan libremenre à la platica las Embarcaciones mayores ,
ò menoresç queprocedan , ò 'ayan tocado en la 'Isla de T�,bàtca�" ,

Gibrarrar, y Puerto Mahón t fin que primero hagan la quarenrena que Ie juzgare converrienre ,�n inteligencia de que no .reCuIre de.f.us Pa:re.n�e,s',�y Fë de

Sanidad, y demàs diligencias de v'ifira I feguo etH mandado I rezelo de venir apefladas , en cuyo calo deberán' inclnirfe en la prévidencía .anfecedenee J maa

dándoles immediararneore dir, y ufando de las prevencion'Cs arriba mencionadas.
' \ , ,". ...., .
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·

3. Sieado �ontingente .que'las �m�arc�ciones , que v'engan àlas �Ras d� enos Reyn?s , 'àyàn teniao Rozelon las ele Arma:dores �rg.elin�s, Ò co�,,t,tus•.
que v,engan , 0_ ayan tocad, en Palfes 1?�e�0S.; para,mayor re(guard,o deberan aque�las ¡gaa,tmente fomere�Ce a I.a quare9t�na • que, pareciere, [mponer�es eR!.

,conformidad de lo que confl,a[e de las diligenCias de vdira ,y declaraCiones de los Captrane3 , a Patrones de dichas Embarcaclones; y Ii alguno de ellos artlbalTe

à nueUros Puertos con generos apreffados procedentes dè los Puertos de Levance: En eOe caCa fe deberà ptoc�dèr èon el mayot tuydàéIo. exa:mioàndo las 'cir ..

CUnll¡lOcia'\, y enconrr��dofe ,algllna .fllnda¿� , y grave prefumpcion • de que dichos.generos pueden, f:r, d� I�s �laza$ �n, 9ue áy,a peíl:� , fe· mandat�,n fa!ir COl.\ ,

t?da la carga. !tn. admltlrlo� � la p!arlca I n,I a la 'quarentena , r [tempte que fe reco��:zca poderfe �¿mltlt a tita, fe dé' cúe(lt� 'a la Junta de la Capltallm�e'!'; "

dlata , con rtl,mlfslQn de las dl!¡genC¡as praalcadas', y no fe les de planea antes de reClblrfe la rdoluclon que la Junta tornare fobre ello. 1 I ,

· 4. Defde aO,ra en adelante, y hafh nuev� orden. las Dl puraciones de Sa,�idad .haràh las ,vifitas à tod�s las E�hat'caeiones qlle vinieren � eomercia� ,1 �u.er." ,,�
tros Puertos, ya fea de la parte de Levante, o de ocra qualqutera, con la afslUencla de Efcnvano , Medlco, y Clnl,anO, como Ce acòUumbràva per lo teepec ... ,

tivo à lai Per{ol1ls de los equipages ,_y Palfageros • tomandales fus declara:eiones jurada$ à los Capica¡;¡es • ò�Patr@nes "confb.rme à las Reales'Or,deqes , que efiiRl

expedida� à eRe fin "pidieridoles las Patentes de Salud I que deben naer., las liftas, Ò r01los de la'gente de 'fus èquipages , los libros diurnales , las paliíTas, � fO- ,

nocimientos de fus drgas" y los teflimonios de (us hbricas; y eUando corrientes� y hn fofpecha alguna, fe les admitirà à platica. J "t Çomerc�o ,y'de no, ,(I

cbfervarà lo prevenido en los Capitulos precedentes..
",'

s. Para la mas clara inteligencia de eHe Capitulo Cr advierte, que. Ja vitita fe ha de praél:icar patTando el Barco de la Sanidad à los Navîos, ò E..mbM"éacionl!s.

que �legaren à n�eflros Pu.ertos, y que �u Cabo, fin entrar en ello�, ,OI, Perfona alguna de lo� que forman la vifita , les. pida las Patentes I y Papeletas de SaA:idad.
'Çe l�s Puertos en �u\e huvH:ren eOado, u hec,ho efeala, la� q�le reclblra CO? t04as las precallelones , que fueren (O�l\�enH:ntes parà elmejor tefguardo, y afSl re�
to§!das , las pafiara a los DIputados de la Santdad I qae afsJ{heren aquel dia al parage, que en cada Puerto fe dellinalTe à elle fin I yexaminadas pot enos, fe

J¡rà queota al. Gove�nador ,.y Junt!, y no �endo de las comp.rehendidas en .'a pro,hibici?n, Ce reconocerà'n Jos Ofi(�at�� ,'Y genre ,que ,tr�xeífe de equiqage pot'

e eaba, E(cnvano ,'Y Medlco, que pa£far a , y acerc,andòfe.a la Embar_,Caclon , o':Navlo , fin entrar en ellos " haran que; el Gapltan • .,. �a.,.r<>. 1><>""5" ���.. ]"",

� g nte à la Borda, apercibiendole.�� pena de Ja vida fi oCl1lt�!Te alguno, ò algunos, como tambien Jas .parte,s donde 'huv.le£rel\ entrado_, o tocado � l' arn pue(,.¡

to� los iràn contando, y reconoClendo los femb!antes, para ver fi de el_Ios ay' atgun e(lfer�10:' y'hecho ,.ver�n fi esla mlfma g�nte.que con,na �e las, Patentes"

ro�andoles fus dec1ar�ciones ¡aradas, de fi han tocado en algun Pue�to , o p.arage donde hU'IlelIe el contagto ,
a qu: tenga C?�t1OlC�ClOn con el! o �uerto donde

tellga abierto comercIO fin ellosrefguardo5 ,como fon Puerto Mahon. y Glbra!tar , y faleando un hombre , qn� ,dIga, e' OfiCial �na enfermo �
o mUerto, no, (�

les\admita at Comercio. ni fe les permita. falcar ninguno en tierra, halh palIada la quaren.cena, que tuvieffe la Junta por convemente que haga, y �a.lIado aquel
te�mino , fe had feg�llda vifita , para reconocer fi la gente es la mifma , y fi la falta de aquel hombre enferm,o , ò muerto fuè ocaGonada del tontaglo, ft de otra

eAfermedad , no incluyeódofe en ella 'vifita mas que el Cabo del Barco , �fcri vano, y Medico; y t.lecha en dios terminos , fe darà c¡uentà dê to�o �l Governa·

·

dbr, y Junta, COil tel1i?1oni� del Efcriv.ano , para que dè la orden., que� el Navio,' ò Embarcaeion enrre en et Piller co , y fe le adíQ!t<l à [u �omerclo �.èon �p'l'e"

YFncion , que àlos NavlOs , � Embar�aclon:s procedentes de �evante, y que h?vleffen. tocaJo en la Isla de Tabarca , �?erto,Mahon •
o GIbraltar, por Ja co.,

municacion que ellas Plazàs uenen con Argel, y otra� parres Infe.lhs , fe debera de(pue5 ,de executadas las expr�([ldas dl'�lgenClas , poner tqdas fU$ ropas. �n qua ..

�nten3'
en �l parage que el Governador, y junta defiinalTen ,'y pa(Ja:da {e admieiràn, pratlicandofe las diligencias a�o��rt1brada$. ,'.' i ,.'

·

6. Pl1die.[I�o otu,rrir • que alguna de las Emb�rcaciones fofpee.hofas d.e.Pe.lt� , y de, las que compl'ehen'de' ,la, prq�lbl(,
ion �� pCld�rte ad�ltlr., ,neCe�!lte,del

.

corro de Vlveres , a de agua, en eOe cafo , hara la Junta de SaOldad advertir tmmedtatamenre al Conful de la N:lCIon cuya fu�re la Embarca�tOn.I (h(�onga: .

1 remera, con tal, que eOa fe exectlte con la intervencioo" y à viaa del Barco dè Sanidad, precaviendo', de �ue la gente de.d�cha E�barcaclon ; fe¡ttlpu e,

ft' mezcle con la del.Barco ,ò Lancha que condllxere los vive,res : y fi el ConCul fe negaffe a ernbiarle, fe faearà teftimonio del requerllllènto , y fu tefpuefta",

)
y\fe remirirà à laJunta de Sanidad de elb Cor�e. Execurada efta, diligeocia,fe harà faber at Capitan, ò p:-troo �e dicJu Einblrca�ion , que fal�a luego del Pu.er
to, y què no toque ninguna de oue!1:ras Coftas. Jo pena de (er quemada (u t.ripulacion , y generos: a CUy0 fin (e defpaoharan fin perder ¡o{lante 105 aV,lrOSt

convenientes, con las Ceñas de la Embarcadan, para no admitirla, ò quemarla. fi fe hechafl"e'à tierra ,en qualquiera d,e'tlueftras ,CoGas. •
,

'

7. Para la obfervaocia de la referiílo fe ddlinaràn en cada Reynò los Puercos en que Colamente fe deban admitir las dichas E.mb'atc�c\on.e$, q�l,e \rer�1il
.

o
,

1
mifmos en que co�oda,mente Ce puedan praaicar las diligen,das de vifita en la forma expreiTada , {in que por ningun aç_ontecimiento fe admitan, y dè pIatlca.

,en otro alguno, à excepcion de los que fe feñalaren por' Jas juntas de Sanidad de cada Reyno: y c4'Ydaràn lQsComa'ndantes Generales, de q,ue fe hagan {aber

en (us refpeai vas jurifdicciolles al tiempo de la publicadon de elle Edi8:o. para que llegue à nodcia,de to�os, remitie{ldo à la J,unta de Sanidad de �naCorte tefJo

timonio de haverfe exewtado , con exprefsion de los Pllertos • que fe huvieren deíHnado para di,chò ,firi. ,,' •
.

�. '
, "

·

8. Y ultimamente fe advierte, que afsÍ como fu Mageflad manda el mas exaao cuèllplimiento de lo canrenido en elle Edith, baxo 1a� penas impue�at�
igualmente ordena; que las precatÍciones prevenidas Ce eKecuteo procurando evitar agravios, ò perj'uïcios dcufables ,ò voluntarios al ComercIo, que tanto lm

t: pona fomentàr , y confervar , encargando à tooas las Jumas de Sanidad tengan parricular'cuydado para tlO confentirlos ; y que lasdiligencias mandadas en los

'\
.'

cafos mencionad�s, fe executen con 'la mayor brevedad l evitalldo quantò fea poCsil?le los ditpendios ql1e fe figueo à las �mbarc:aciones e.n .I� demora d� .fll def�
� pachQ, porque verificada la detencio'n 'por Cil J pa, ò negligenciá de los que' las componen, no fDlo feràn refponfables à {os daños t y peql1lclos que re(ultaren a

! �7.los inrere[ados. fino à ocras arbitr�rias penas � que fe l'es debedn imponer. = T debienao NDu.tlar el mas pNnt#ál cumplimi'cnto ,y òh{er.vancia d� ,htlS' R.eale(

j Ordenes: PDl' tanto, confeoda ltl' matcria en la Real Audiencia, en J linfa de Sanidad, � .inflgetíendo el Acuer do de èft,t • Y fenaünào en cum,limientD ;le lo pre

,venido en el Capitulo VIf, del I1t!ertó Real EdiflD, él Puerto de ejUC¿ltdad de Barcelona t po,r el én que unicainente po�rán admitfrfe, à plati,cà 1M Emb�rèa"

." cioneJ, que arribaren Á-IoJ de efte Principado de oJ en adelante. ordenamos'l mandamos, á los Corregidores, y fi s Theniemes.• Bayles, ./1lg"ac.�les ��yores" �Df-
'.bayles ,.y todas, y qualcfquter Jufticias • Regidores, è AluntamientoJ del p"refo.nte. Principado .J ''i:lemal�P erfon4s de qualq,uf�r gr��o , eilado ',c4l�áa� , O' condlcMn"

que fctfln ; guarden, cumplan, 1 executen todo /0 que va expreJfado en el arriba mferto Real Ed��o : r para que venga I
A nottCf" de .tD4of .J nad,e pueda dl/e�a'¥J�

'gnor,mcia , mandamoJ plfblicar ti prtfente , por 10J pJlrage s· publicos • y IiIcDftumbr:adDs de efta Capital. J de las dem�J Cfudade S I VillM � J Lugares de efte 1!r;$"'"

. crpadD , COlt '/4 folemnidad ,J cir,unftltncias eftf/lldas. Dado en B aréelona , à qUlltrD de Sepi�embre de mil Ttteclt1!tsl J cinq lien til , do!..
,
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/legfra.do in firm". &' obligat. ij. fol :xir
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Se ha hecho, y publicado el pre(ente publicQ P.regòn I ù Edia:ò I pôr los :�aragés p1.il:b1ícôi, y á¿b(lumhrados de. la pre(èn�¢
redro Con(lamq Pregonero, y �r�mpeta R��11 oy � lo! 9�ez y <?ch� �e Septiembre �e �i.l re�e�\e��!>5 � c�n'1ue!!!a y d�.��'
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